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SECCION QUINTA
Núm. 2.852

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza.

Prohibición de fabricar aguardiente de caña

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes ha dispuesto con esta fecha la prohibición ter
minante (como ampliación a la orden de prohibición 
de fabricar miel de caña) dé fabricar aguardiente de 
caña directamente.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1941.—El Gobernador ci
vil, Jefe Provincial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 2.850. ,

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe de! Distri
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gobernador civil ha 

dictado con fecha 26 de mayo de 1941 la siguiente:
«Providencia; Remitido a informe de la Abogacía del 

Estado el expediente de registro núm. 1.769, para la 
mina de sesenta pertenencias de sílice (Sección 5) 
nombrada «Mersa núm. 1», del término de larazona, 
con fecha 24 de abril ha emitido eí siguiente imforme:

Visto el expediente:
Resultando que en instancia de 20 de noviembre de 

1940 compareció ante-esa Jefatura D. Bartolomé Dar-

nís Bellido, Ingeniero industrial, vecino de Oviedo, so- 
jlcitando la concesión de sesenta pertenencias de 
m neral de sílice en e! término municipal de Tarazona 
y parajes denominados «Plana de Valoria», «Tierra de 
Batán» y «Olivos de Pedrolé», constituyendo todas 
ellas una sola unidad minera designada con el mmibre 
de «Mersa núm. 1», cuya demarcación se determina 
conforme a los puntos que se indican en la misma ins
tancia; . ' .

Resultando que anunciada debidamente la pretensión 
del señor Darnís, compareció únicamente el Ayunta
miento de Tarazona oponiéndose a la misma y expo
niendo sustancialmente 0ue el terreno denunciado 
pertenece al monte denominado «Valcardera», catalo
gado entre los de utilidad pública de los de la provin
cia de Zaragoza; que el referido municipio viene utili
zando el aprovechamiento de piedra en dicho monte 
conforme a los planes generales; que contra el referido 
monte se han hecho en un período de poco más de un 
año diversas denuncias de'mineral de sílice que enu
mera; que aun en el caso de que se trate de una sus
tancia mineral comprendida en la Sección B) de la Ley 
de 23 de septiembre de 1939, ya que si correspondiera 
a la Sección A) habría que atenerse a las garantías es ■ 
tablecidas en loS artículos 3.° y 4.° de la misma L^y, 
habrá de cumplirse lo dispuesto en los Reales De
cretos de 24 de febrero de 1908 y 17 de oótubre 
de 1925, aportándose al expediente los particulares 
en dichas disposiciones legales establecidos y proce
diéndose de conformidad con las mismas, por todo lo 
cual termina en súplica de que se desestime la preten
sión. deducida por el peticionario, o que, en el impro
bable caso de que fuera concedida, se haga sin perjui
cio y con respecto a la legistación invocada, y de las 
facultades que la misma confiere al Distrito Forestal.

Vistos la Ley de 23 de septiembre de 1939, Regla 
mentó General de Minería, Reales Decretos de 24 de te 
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brero de 1908 y 17 de octubre de 1925, y demás apli
cables;

Considerando que el mineral de sílice se halla com
prendido en la Sección 5) del artículo 2.° de la Ley de 
23 de septiembre de 1939, y que por lo tanto el dere
cho a su explotación se concederá al primer solicitante 
con arreglo a la legislación vigente;

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales; •

Considerando que la invocación que por los oponen
tes se hace de! Real Decreto de 24 de febrero de 1908 
es totalmente improcedente en el actual período, ya 
que el referido Real Decreto empieza estableciendo 
en su artículo l.° los trámites que deberá cumplir el con
cesionario de sustancias minerales de la 2.a o 3.a Sec
ción cuando para explotarlas necesite ocupar parte de 
la sunerficie de terreno de un monte declarado de utili
dad pública, expresión que claramente viene a indicar 
que ello no es obstáculo a que la concesión se lleve a 
cabo, sin perjuicio de que la explotación o mejor dicho 
la ocupación del monte no pueda efectuarse sin que se 
cumplan los mencionado^ trámites;

Considerando que tampoco puede deducirse ningún 
argumento en favor de la oposición referida, de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de octubre de 1925, 
cuyos artículos 29 y 40 se limitan a establecer los 
trámites a que deberán sujetarse los acuerdos que los 
Ayuntamientos adopten autorizando la ocupación de 
terrenos de montes de utilidad pública para explota
ciones mineras, ■ 1

El Abogado del Estado entiende que procede acce
der a lo solicitado por D. Bartolomé Darnis Bellido, 
otorgándole, previo informe del Distrito Minero y en 
las condiciones que éste determine, la concesión de 
mineral de sílice rué interesa.

V. S., no obstante, resolverá.
Lo que con devolución de antecedentes tengo el 

honor de trasladar a V, S.
Zaragoza, 24 de abril de 1941.—Dios guarde a V. S. 

muchos años.—Firmado (ilegible).
Hay un sello que dice así: «Abogacía del Estado en 

Zaragoza>.-Salida núm. 236, fecha 25 de abril de 1941.
Señor Ingeniero-Jefe del Distrito Minero de Zaragoza.
Y conforme con el preinserto dictamen, vengo en re

solver como en el mismo se propone, desestimando la 
oposición formulada por el Ayuntamiento de Tarazona.

Publíquese esta providencia en el Ror et ín Of ic ia l  
a los efectos oportunos v notifíquese a los interesados 
en la forma reglamentaria.

Za-agoza, 26 de mayo de 1941.—El Gobernador ci
vil, Francisco Sáenz de Tejada».

Lo que se inserta en este periódico oficia! en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo' 28 del Regla
mento general para el régimen de la minería de 16 de 
junio de 1905.

Zaragoza, 27 de mayo de 1941.—El Ingeniero-Jefe,
Fidel Jadraque. . -

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de loó que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello» las reclama
ciones que estimen convenientes.
Cuentas municipales

2.844. - Longares (Años 1923 al 1940 inclusive) 
Expedientes de habilitación de créditos .

2.843. —Longares

Expedientes de suplementos de crédite
2.846. —Villanueva de Huerva 

Licfuidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

2.846. —Villanueva de Huerva
Padrón de cédulas personales • •

2.828. —Cunchillos
2.842. —Perdiguera.

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
2.842. —Perdiguera

Repartimiento general de utilidades
\ 2.830.-Mallén

2.842. —Perdiguera
2.847. —Cuarte de Huerva

SECCION SEPTIMA'
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.810
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juéz de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente, en cumplimiento de lo ordenado en 

la pieza separada de efectividad de sanción económica 
impuesta por el Tribunal Regional de esta jurisdicción a 
los encartados y cuyo número del expediente abajo se 
citan, se.hace saber a aquellas personas que tengan 
que hacer efectivo algún derecho sobre los bienes de 
dichos sancionados, que en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles siguientes al de la inserción de este 
anuncio deberán formularse reclamación ante este Juz
gado, en la inteligencia que de no verificarlo, cualquie
ra que sea la causa, quedarán decaídos definitivamente 
de sus derechos, sin que puedan instar ulterior reclama
ción contra el Estafé) ante ninguna jurisdicción..

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jai
me Pérez.

. Relación que se cita
3 .210.—Francisco Naval Ortín, Belchite. 
3.209.—Pascual Peña Navarrete, idem.

871 .—Victoriano Chavarria Naval, idem.
873 .—Julián Alcaine Maluenda, idem.

1.291. —María Baquero Salinas, idem.
874 .—Juan Serrano Gorgas, idem. 

3.206.—Manuel Marcobal Arto, idem.
2.307.—Francisco Marcobal Arto, idem. , 

867.—Martina Moreno Morales, idem.
3.208. —Francisco Nadal Gil, idem.
1.292.—Manuel Pérez Salas, idem. 

891.—Pascual Lozano Forcén, Morés. 
886.—Antonio Gil Estella, idem. 
877.—Antonio Uriol Ibáñez, idem.

3.215. —Manuel Barceló Ráfales, Caspe. 
3.221.—Florencio Celma Mustieles, Maella.
3.220. —Pedro Usón Diarte, Quinto.
3.221. —Máximo Longares Arasa, Lacorvilla.
3.229. —Hilario Lafoz Lázaro, Lagata.

Núm. 2.812 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades polí
ticas de-Zaragoza;
Por el presente se hace saber a los inculpados que
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al final se reseñarán, o, en su caso, a los herederos de 
éstos, que por la Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes se siguió a los primeros expediente por su 
oposición al triunfo del glorioso Movimiento nacional, 
habiendo sido condenados a las sanciones que también 
se reseñan, y se les requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan efectivas dichas sanciones o formu
len en dicho plazo la solicitud para acogerse a los be
neficios del pago aplazado que concede el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Políticas, y se les hace 
saber asimismo que dentro de los tres meses siguientes 
al de esta notificación pueden interponer, si lo esti
man procedente, recurso de revisión contra las senten
cias, imponiéndoles las sanciones que se reseñarán, 
debiendo presentar los escritos interponiendo los recur
sos ante el Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas.

Relación de inculpados y sanciones
2.04 3.—Angel Lozano Malo, vecino de Biota; 5.00Q 

pesetas.
1.143. —Miguel Aznárez Cativiela, de Ansó; 5.000 

ídem.
1.129. —Lamberto Cinto Ascaso, de Ayerbe; 9.000 

ídem- ■ x
1.110. —Miguel Moré Aso, de Gurrea de Gállego; 

600 idem.
1.126. —Pascual Pueyo Anaya, de Jaca; 1.000 idem. 
1.170. —Francisco Sabi Ger, de Canfranc; 2.500 idem.
1.854. —Leandro Barráu Aybar, de Zuera; 5.000 idem. 

852.-P edro Cano Valenzuela, de Fuentes Claras; 
15.000 idem.

852.—A ndrés París Sellés, de Fuentes Claras; 5.000 
idem.

852.—E nrique Esteban Julve, de Fuentes Claras; 
10.000 ídem.

2.255. —Pedro Granjel Jordán, de Perdiguera; 2.500 
idem.

1.228. —Miguel Arbués Garulo, de Murillo de Gállego; 
5.000 idem.

1.188. -Saturnino Arruga Alfranca, de Perdiguera; 
2.000 idem."

1.130. —Francisco Salcedo Aquilé, de Ayerbe; 1.500 
idem.

1.749. — Feliciano Ruiz Tutor, de Novallas; 5.000 id. 
574.—Mariano Bona Gómez, de Ejea de los Caba

lleros; 10.000 idem. f
1.162. —Pedro Franco Candau, de Sabiñánigo; 400 

idem
1.337. —José Luño Cubero, de Alfajarín; 6.000 idem.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jai
me Pérez.

Núm. 2.815
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpa

dos cuya relación y número del expediente abajo se 
insertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad política en que 
se les consideró incursos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 

en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre su bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Relación que se cita
1 .167.—Estanislao Carnicer Escolano, Ibdes.

361 .—Julián Esteban Torralba, Calatayud. 
576.—Felipe Castiella Santafé, Zaragoza.

Núm. 2.817.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
. DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 20 de junio próximo venide* 

ro y hora de las once de su mañana tendrá lugar en 
este Juzgado (San Miguel, 48, 1°) y en el municipal 
de Longares, con la rebaja de un tercio del precio de 
tasación, la segunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, embargados a la vecina' de dicho pueblo 
Asunción Sosilla Bádenas en expediente número 152 
que se sigue contra la misma para exigirle la respon
sabilidad civil en que ha, incurrido por su oposición 
al triunfo del glorioso Movimiento nacional; advir
tiendo a los licitadores: que para tomar parte en la 
misma sertí requisito indispensable la consignación 
del 10 por 100 del valor de lus bienes; que las fincas 
no están inscritas en-el Registro de la Propiedad, ig
norándose por lo tanto la existencia de cargas; que 
no han sido presentados los títulos de propiedad, y 
que no se admitirán posturas que no cubran el tercio 
de rebaja que se hace en esta subasta

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.— Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan.
Dos bacías de lavar. Tasadas en 8 ptas. .
Un cuenco Tasado en 3 ptas.
Dos tinajas. Tasadas en 10 ptas. .
Tres sillas. Tasadas en 4‘50 ptas.
Dos bancos de cocina. Tasados en 15 ptas.
Una mesa de cocina, forrada de> zinc. Tasada en 
ntas. ‘ ■ •

Una mesa de cocina con hule. Tasada en 15 ptas.
Un calentador Tasado en 5 ptas
Un colador leche. Tasado en una peseta.
Un balde. Tasado en 2*50 pesetas.
Dos fuentes porcelana. Tasadas en 3 ptas.
Cinco pucheros porcelana. Tasados en 10 ptas.
Doce platos. Tasados en 6 ptas.
Tres fuentes de vajilla. Tasadas en 3 ptas.
Tres jarrones de vajilla. Tasados en 1*50 ptas.
Doce tazas. Tasadas en 6 ptas.
Seis tazones. Tasados en 4 ptas.
Seis vasos pequeños. Tasados en 1*50 ptas.
Tres vasos pequeños. Tasados en 0'75 ptas. , ,
Una chocolatera. Tasada en 2 ptas.
Un vaso de porcelana. Tasado en una peseta.
Una lechera. Tasada en 3 ptas.
Una catalanic. Tasada en 0 75 ptas.
Una plancha. Tasada en 4 ptas.
Una almohada. Tasada en 3 ptas
Una cama habitación, dorada. Tasada en 100 ptas.
Un somier. Tasado en 15 ptas.
Una sábana. Tasada en 6 ptas.
Una cubierta. Tasada en 7 ptas.
Una cama pequeña con somier. Tasada en 75 ptas.
Una sábana. Tasada en 5 ptas.
Una cubierta. Tasada en 6 ptas. " •
Una almohada. Tasada en 4 ptas.
Seis sillas. Tasadas en 42 ptas.
Una mesilla de noche Tasada en 10 ptas.
Dos cuadros. Tasados en 6 ptas.
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Un cuadro del Ecce-Homo Tasado en una peseta.
Un aparato de luz. Tasado en 7 ptas.
Una barra de estor- Tasada en 3 ptas.
Un lavabo de piedra con jarrón y cubo. Tasado en 

18 ptas.
Un infiernillo. Tasado en 100 ptas. _
Una caja de cera del «Cuco’1. Tasada en 1*25 ptas.
Dos sostenes- Tasados en 1'50 ptas.
Una bata blanca de colegio, de niña- Tasada en 2 

pesetas. ' *
Una cómoda con cuatro cajones. Tasada en 40 ptas.
Nueve almohadones. Tasados en 27 ptas.
Una almohada. Tasada en 2 ptas.
Dos manteles. Tasados en 3*50 ptas.
Ocho servilletas. Tasadas en 4 ptas.
Ocho paños de cocina para tapar cosas. Tasados en

2 ptas. <
Diez toallas. Tasadas en 20_ptas.
Un par de guantes blancos. Tasados en 0*50 ptas.
Una cortina. Tasada en 3 ptas.
Nueve paños de habitación Tasados en 2'25 ptas.
Dos jerseys de niño. Tasados en 2 ptas.
Una blusa de color rosa. Tasada en una peseta.
Dos delantales de ñiño, de color. Tasados en 3 ptas.
Cinco pañuelos de color, de niño. Tasados en r25 

pesetas.
Dos delantales de mujer. Tasados en 2'50 ptas.
Un 'pantalón blanco de niño. Tasado en 2 ptas.
Un paño de tapar sopa. Tasado en una peseta.
Un trozo de tela Tasado en 3 ptas.
Un jersey de mujer. Tasado en 3 ptas.
Un quimono. Tasado en 4 ptas.
Un vestido de mujer. Tasado en 4 ptas.
Dos batas de mujer. Tasadas en 4 ptas.
Dos camisetas. Tasadas en 2 ptas.

• Un par de tirantes de chico Tasados en 0 50 ptas. 
Tres pares de zapatos de mujer. Tasados en 25 ptas.
Un par de botas de mujer. Tasadas en 10 ptas.
Un par de botas de chico. Tasadas en 10 ptas. ,
Dos jarrones Tasados en 2 ptas.
Un espejo Tasado en 10 ptas.
Veinticinco cuellos de camisa de hombre, lasados 

en 10 ptas-
Un par de puños de camisa. Tasados en 0*50 ptas. 
Una pila de agua bendita. Tasada en una peseta. 
Una cama de madera. Tasada en 40 ptas.
Un somier. Tasado en 15 ptas.

' Una manta de. algodón. Tasada en 5 ptas.
Un colchón. Tasado en 30 ptas. .
Una silla, de anea Tasada en una peseta. 
Tres pañuelos ae niño. Tasados en 3 25 ptas. 
Una palangana. Tasada en una peseta.
Un lavabo. Tasado en 2 ptas.
Dos orinales. Tasados en 1*50 ptas.
Cinco platos. Tasados en 2*50 ptas.
Una fuente. Tasada en una peseta.
Un cajón con pucheros y cazuelas, de tierra, lasa

dos en 8 ptas. '
Tres jicaras. Tasadas en 0‘75 ptas.
Tres tazas. Tasadas en una pta.
Una manta de algodón- Tasada en 2 ptas.
Un crucifijo Tasado en una peseta.
Un rosario. Tasado en una peseta.
Una limosnera. Tasada en una peseta. j
Una mantilla de señora. Tasada en 2 ptas.
Un abrigo de señora. Tasado en 4 ptas.
Un quimono de franela. Tasado en 3 ptas-
Dos cubiertas. Tasadas en 14 ptas.
Una cesta. Tasada en 2 ptas.
Un paraguas. Tasado en 1*50 ptas.
Un cepillo. Tasado en 0'20 ptas
Un manto de comunión. Tasado en 3 ptas.
Una corona. Tasada en 0*20 ptas.
Un cajón, tamaño regular. Tasado en 1 50 ptas.
Un hornillo. Tasado en 2*50 ptas- 
Una puerta de cristales Tasada en 15 ptas.
Un baúl. Tasado en 5 ptas.
Un chal blanco. Tasado en 2 ptas.

v Zaragoza, 26 de mayo de 1941 ■— El Secretario: Por
orden, Francisco Polo. z .

Juzgados militares .

Núm. 2.848
«LA LEGION».-2.° TERCIO.-RIFF1EN

CALVO NAVARRO (Miguel), hijo de Manuel y de 
María, natural de Villalastra (Córdoba), de 20 años de 
edad, de estado soltero, de oficio albañil, sus señas 
personales son: estatura 1*680 metros, pelo negro, ce
jas a! pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, 
boca pequeña, color moreno, legionario perteneciente 
al 2.° Tercio de La Legión, contra quien se instruye ex
pediente judicial número 1.634 del año 1940, por la fal
ta grave de deserción, comparecerá en término de treinta 
días a partir de la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza ante el Te
niente Juez instructor del expresado Cuerpo D. Oliverio 
Sánchez Orive, con despacho oficial en el Acuartela
miento de la Legión en Riffien (Marruecos), aperci
biéndole que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Riffien, diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.—El Teniente juez instructor, Oliverio Sán
chez Orive. 1

Núm. 2.853

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
PAREDES LLORENTE (Irineo), hijo de Manuel y 

Francisca, domiciliado últimam -nte en Zaragoza, ca
bo de Asalto, comparecerá en el término de un mes a 
partir de la fecha de la publicación de este edicto ante 
este Juzgado (sito en el cuartel que ocupa el 5.° Grupo 
de Intendencia), para efectos de justicia.

Zaragoza, 29 de mayo de 1941.—El Capitán Juez, 
Pedro Marín.

' PARTE ÑO OFICIAL

Núm. 2.870

Comunidad de Regantes del término de Cande- 
vania de la villa de Zuera

A propuesta de la Junta del Sindicato de Regantes 
de Candevania, de este término municipal, por el pre
sente se convoca a todos los partícipes regantes de la 
mencionada Comunidad para celebrar Junta general 
extraordinaria al día siguiente en que termine el plazo 
de quince días, contándose éste desde la fecha en que 
se publique el presente anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  
de la provincia.

El acto tendrá lugar en las Casas Consistoriales a 
las cuatro en punto de la tarde, y*el asunto único a 
tratar será: Tratar y, en su caso, acordar la contrata, 
ción de una operación de crédito de 100.000 ptas. con 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
amortizable en un plazo máximo de veinte años, desti
nado a la construcción de un tramo de acequia princi
pal de riego en la partida .«Campillo», y unificación 
de la deuda que actualmente tiene la Comunidad por 
obras realizadas de interés general.

Lo que se hace público en cumplimiento y como for
malidad exigida por los artículos 48 y ,49 de las Orde
nanzas por que esta Comunidad se rige.

Zuera, 28 de mayo de 1941.-El Presidente ;de la 
Comunidad, Angel Aibar.

’ T». HOGAB PIGNATEIXI
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